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TEMARIO 
DIRIGIDO A: PERITOS 

 
TRONCO COMÚN 

 
I. DERECHOS HUMANOS. 

 
1. Concepto y fundamentación de los Derechos Humanos. 
2. Principios de los Derechos Humanos. 
3. Diferencias entre Derechos Humanos, Derechos Fundamentales y 

Garantías Constitucionales. 
4. La dignidad humana. 
5. Instrumentos jurídicos internacionales en materia de Derechos Humanos. 
6. Característica pluriofensiva y continuada de la desaparición forzada de 

personas. 
7. Principios de interpretación de los Derechos Humanos. 
8. Obligaciones de las autoridades en materia de Derechos Humanos. 
9. Deberes estatales en casos de violación a los Derechos Humanos. 

 
II. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL CONTRA LA DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS Y LA DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES. 

 
1. Instrumentos declarativos generales. 
2. Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos. 
3. Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 
4. Corte Penal Internacional. 
5. Supuestos representativos del delito de desaparición forzada de 

personas en el Derecho comparado. 
 

III. MARCO JURÍDICO NACIONAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES. 

 
1. Aspectos sobre la represión penal de la desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares en México. 
2. Sobre el concepto de desaparición forzada. 
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3. Principios generales que deberán ser aplicados en todas las acciones 
medidas y procedimientos establecidos en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

4. La Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas. 

5. Clasificación de víctima conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Víctimas. 

6. Los derechos de las víctimas. 
7. Protección de personas. 
8. Prevención de los delitos de desaparición forzada de personas y la 

desaparición cometida por particulares. 
9. De las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas. 

 
ESPECIALIZACIÓN PARA PERITOS  

 
1. Medidas de investigación y persecución penal contra la desaparición 

forzada de personas y la desaparición cometida por particulares. 
2. Algunas acciones que, entre otras, deben tomar los peritos al momento 

en que tengan conocimiento de la probable comisión de un delito de 
desaparición. 

3. Sobre los derechos de los familiares de las víctimas en las acciones de 
búsqueda. 

4. Metodología de la investigación pericial. 
5. El desarrollo del interrogatorio y contrainterrogatorio a los peritos en torno 

a los dictámenes que emitan. 
6. Casos en los que participan peritos especializados independientes y 

formas de participación. 
7. Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas. 
8. Protocolo Homologado para la Investigación del Delito de Desaparición 

Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, materia 
de esta Ley. 

9. Protocolo Especializado para la Búsqueda e Investigación de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
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